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HONORABLE CONCE.JO DEUBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA No 34/97

VISTO:
L¿ Ordenanzo No 56 /96,Y

CONSIDERANDO:
Qoe a tufrrfa este Concejo desconoce si se ha producido alguna operación en

función del Artículo Prim erg de la Qrdenan za 56196;

aue , el Artículo Segundo de la mencionada norma n0 hace mención al plazo

para su cumplimiento ;

Que, e* nure*ario establecer un tiempo prudencial para la recepción de la

inform ación sobre l¿s operaciones realizadas con los m ontos

corrssp on dientes;

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliber&nts en u§0 de facultades que le

confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

oRpENANZA

ARTICULO 1o : ESTABLÉZCASE para el envlo de la informacién

,orrr*pondir,rtr ¿lArtículo Segundo de la0rdenanza 56/96, un plazo de diez

(10) días hábiles\1,---__.- ¡,ntlculo z" : L¿s ventas de Bienes Muebles y /o rodados relacionados al

.q,rtirolo Prirrro de l¿ Ordenanza 56i96 que superen l¿ §uma de pesos diez

mil ($ 10.000) por unidad, deberán ser aprobadas por el Honorable Concejo

Dehüerante ,'quien las podrá declarar nulas en caso de considerarlas no

convenientes a la Corporación Municipal.-----
ARTICULO 3" : PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación

,rrgf*tttt% *-rníquese y cumplido, ARCHiVfSn.--

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DTA 16

DE SETIEMBRE DE I99?, REGISTRADA BAJO ACTA 537..-...-
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

&IECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN.-----
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TREVELIN, 26 de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y Siete.--:
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